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COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO SA 

   

  

CAPITAL:860,00 USD. // 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del Ecuador, 

el día de hoy miércoles catorce de enero del dos mil quince, ante mi Msc. Hernán 

Campos Gallegos, Notario Público Sexto del Cantón - Riobamba, comparecen 

BENALCAZAR BENAVIDES FAVIO SAUL, casado, con cédula Nro. 

0400768677, GUAMBO GUASHPA JOSÉ FRANCISCO, casado, con cédula 

Nro. 0602887952; HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA, soltera, con 

cédula Nro. 0602588980; LARA GRANIZO LUIS ANGEL, casado, con cédula 

Nro. 0900273012; LLANGARI CUVI JOSE LUIS, casado, con cédula Nro. 

0602174823; MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS, casado, con cédula Nro. 

0603072976; PAREDES ZUÑIGA BOLIVAR MARCELO, divorciado, con 

cédula 0602189037; QUITIO PILATAXI SEGUNDO BENANCIO, casado, con 

cédula Nro. 0602463119; SINCHE TENELEMA GALO WILFRIDO, soltero, 

con cédula Nro. 0604152215; TAYUPANDA GALORA VÍCTOR ADOLFO, 

casado, con cédula Nro. 0602160277; TAYUPANDA REINOSO JORGE 

ALFREDO, casado, con cédula Nro. 0602439457; TAYUPANDA REINOSO 

LUIS, casado, con cédula Nro. 0602199101; UVIDIA AMAGUAYA MARCO 

GALO, casado, con cédula 0603308602; y, YAMBAY TAYUPANDA JUAN, 

casado, con cédula Nro. 0601173230. Los comparecientes son mayores de edad, 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad de Riobamba, que la 

ejercen en la forma antes indicada; y advertidos que fueron por mí, el Notario del objeto y 

resultados de la presente Escritura Pública, así como examinados en forma aislada y 
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separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas 

y temor reverencial, ni promesas o seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan 

y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 

al tenor de la clausulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración. de este instrumento público por sus propios derechos, los señores: 

BENALCAZAR BENAVIDES FAVIO SAUL, casado, con cédula Nro. 

0400768677, GUAMBO GUASHPA JOSÉ FRANCISCO, casado, con cédula 

Nro. 0602887952; HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA, soltera, con 

cédula Nro. 0602588980; LARA GRANIZO LUIS ANGEL, casado, con cédula 

Nro. 0900273012; LLANGARI CUVI JOSE LUIS, casado, con cédula Nro. 

0602174823; MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS, casado, con cédula Nro. 

0603072976; PAREDES ZUÑIGA BOLIVAR MARCELO, divorciado, con 

cédula 0602189037; QUITIO PILATAX! SEGUNDO BENANCIO, casado, con 

cédula Nro. 0602463119; SINCHE TENELEMA GALO WILFRIDO, soltero, 

con cédula Nro. 0604152215; TAYUPANDA GALORA VÍCTOR ADOLFO, 

casado, con cédula Nro. 0602160277; TAYUPANDA REINOSO JORGE 

ALFREDO, casado, con cédula Nro. 0602439457; TAYUPANDA REINOSO 

LUIS, casado, con cédula Nro. 0602199101; UVIDIA AMAGUAYA MARCO 

GALO, casado, con cédula 0603308602; y, YAMBAY TAYUPANDA JUAN, 

casado, con cédula Nro. 0601173230. Todos los accionistas prenombrados son de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Riobamba, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañía; y, comparecer 

por sus propios derechos. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta escritura 

pública, los comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, cohstituir la compañía 

anónima denominada COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A., que se regirá por la 

-Ley de - :Compañías, el Código Civil, el Código - de Comercio y el siguiente 

estatuto. TERCERA.- ESTATUTO.- La compañía que se constituye mediante 
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el presente instrumento, se regirá por el estatuto que se expon 

CAPITULO PRIMERO NOMBRE, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN ARTÍCULO 

PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD Y  DENOMINACIÓN.- La denominación 

que utilizará en todas sus operaciones la misma que se encuentra aprobada será 

COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A., Esta sociedad se constituye como una 

compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y 

por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará posteriormente simplemente “la 

Compañía”. ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía 

es el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, República del Ecuador. Por resolución 

de la junta general de accionistas podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la ley y a este estatuto. ARTÍCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: La compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS.- a) Los permisos de Operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

por los competentes Organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. b) La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. c) La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. d) Si por efecto de la 

prestación del. servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán ser en forma previa. 

ARTÍCULO QUINTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 50 años,
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contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro 

Mercantil o del otorgamiento de la escritura fundacional; sin embargo, la junta general de 

accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el 

plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La junta general podrá acordar la 

disolución de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo quinto, 

conforme el estatuto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, 

el procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de Compañías; y actuará 

como liquidador el representante legal de la compañía. CAPITULO SEGUNDO CAPITAL 

SOCIAL, DEL AUMENTO, ACCIONES Y RESPONSABILIDAD ARTÍCULO SÉPTIMO..- 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 860,00 

USD), monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones 

nominativas, el cual se dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La junta 

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo al cumplimiento de las 

formalidades legales y estatutarias. ARTÍCULO OCTAVO.- CAPITAL SUSCRITO.- El 

capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 860,00 USD), dividido en 860 acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles conforme a la Ley de Compañías de un dólar cada 

una, las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el presidente y 

Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El 

aumento de capital de la Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios y la forma establecidos por 

la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar dicho 

aumento. ARTÍCULO DÉCIMO.- REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a la 

transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y frente a 

terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, requisitos para su emisión, contenido 

de los títulos de acción, derechos que le confieren a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás asuntos 
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que hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, se 

dispuesto por la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- : 

ACCIONES.- La Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que 6 

registrarán las transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujetará a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUNDO.- 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales se limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en 

relación a su valor pagado. Los votos en blanco y abstenciones se sumaran a la 

mayoría. CAPITULO TERCERO EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO..- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente año, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario 

igualmente presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de 

Junta los balances e informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas 

de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La 

Junta General de Accionistas resolverán la distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo 

menos el diez por ciento anual para la formación e incremento de reserva legal de la 

Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO ÓRGANO DE GOBIERNO: LA 

JUNTA GENERAL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- La junta 

general, ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se compone 

de los accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum de 

instalación, en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de
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Compañías y el presente estatuto exigen. Habrá junta general ordinaria dentro de los 

. tres primeros meses de cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

siguientes: Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a 

consideración sobre el último ejercicio económico; Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales y de la formación del fondo de reserva; y, Proceder, llegado el 

caso, a la designación de los funcionarios cuya elección le corresponda según este 

estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas remuneraciones. La junta general 

extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada por las autoridades previstas por 

la Ley y este estatuto o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital pagado, debiendo 

indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la junta general. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre este 

asunto reconoce la Ley al Superintendente de Compañías y Comisario, las 

convocatorias para junta general serán hechas por la prensa por parte del Presidente o 

el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo menos, al día fijado para la 

reunión sin contar para el efecto el día de la convocatoria ni el día de la reunión. El 

comisario será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, enla convocatoria 

se exprese el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. Tanto en las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá discutir los asuntos para los que 

hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto no expresado en la 

convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 

se encuentre presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia 

de los accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos acepten por unanimidad 

la celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente constituida y 

podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se 

hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva 

bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE JUNTA GENERAL.- Actuará como Presidente de la junta general el 

Presidente de la compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado 

por los asistentes a la junta como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el 
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gobierno: Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

  

presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; Dirigir. la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le competen 

como entidad directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y 

este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo social; Reformar este 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; Interpretar en forma 

obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las normas 

consagradas en el presente estatuto; Autorizar la constitución de mandatarios generales 

de la compañía Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de 

capital; Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios principal y 

suplente; Señalar las remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisarios; 

Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, Autorizar al Gerente General la 
    

realización de “contratos cuya cuantía exceda los NOVECIENTOS DIEZ 00/1004 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 910,00 USD), así 10,00 USD 

como actos de disposición de bienes inmuebles de la compañía. ARTÍCULO 
AAA — 

  

  

VIGÉSIMO.- QUÓRUM.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria pueda 

válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la cor compañía 

y concurrir a ella el número de personas que representen por lo menos el cincuenta por 

ciento de capital pagado de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la 

Ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- MAYORÍA.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas por la mitad más uno del 

capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DERECHO A VOTO..- En la junta general cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan derecho a 

voto en proporción a su haber pagado. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- 

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas 

generales de accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta
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*. dirigida, al Presidente de ella o poder otorgado por escritura pública. Un accionista no 

_ puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su 

“número de acciones de su titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto pero 

la persona que sea mandataria de varios accionistas pueda votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandatarios. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO..- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de junta general tomadas conforme a la Ley y este 

estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que estuvieren de 

acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos que 

determine la Ley ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- LIBRO DE ACTAS.- Las 

resoluciones de las juntas generales así como una sintética de las sesiones se hará 

constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas que serán foliadas 

y con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario y el 

Presidente de cada junta. CAPITULO QUINTO LOS INTEGRANTES DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la junta general para un período de tres años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la Compañía. Sus 

atribuciones y deberes serán los siguientes: Convocar, presidir y dirigir las sesiones de 

junta general, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones o certificados 

provisionales; Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, Subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la junta general proceda 

a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las atribuciones del subrogado o 

sustituido. La junta general deberá designar un Presidente subrogante en caso de 

ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de ausencia definitiva. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido 

por la junta general para un período de tres años, tendrá la representación legal, judicial 

o extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

General no se requiere ser accionista de la compañía. Este administrador no podrá 
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ejercer ningún otro cargo que a juicio de la junta general sea inco 

      

  

actividades de la compañía. El Gerente General tendrá los más ampÑ 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, 

estatuto y las instrucciones impartidas por la junta general. En cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías y este contrato social. Son atribuciones especiales del Gerente General: 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a la 

consecución del objeto social de la compañía: Ejecutar a nombre de la compañía toda 

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas 

naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; Previa autorización de la 

junta general, nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de la compañía 

y removerlos cuando considere conveniente; Someter anualmente a la junta general 

ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, así 

como el balance general y demás documentos que la Ley exige; Formular a la Junta 

general las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; Nombrar y remover al personal de la compañía 

y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; Dirigir y supervigilar la 

contabilidad de la compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de sus 

documentos; Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas 

para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; Librar, 

aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio; 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; y, Ejercer y cumplir todas las 

atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto presente así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento 

de su comedido. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LOS SUBGERENTES 

TEMPORALES O APODERADOS.- Cuando la junta general de accionistas lo estime 

conveniente, nombrará a través del representante legal, uno o más apoderados por el 

tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos poderes, entre los 

cuales podrá incluirse la representación legal para uno o más negocios de la compañía. 

CAPITULO SEXTO FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE 

RTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS.- La junta general nombrará
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un comisario principal y otro suplente. Al comisario le corresponde el examen de la 

contabilidad, sus justificaciones, así como el estudio del estado económico y financiero 

de la-compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y presentará a 

la junta general ordinaria un informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. El 

Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente y 

tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO..- 

BALANCES.- Los balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio económico al 

treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a 

consideración de la junta general ordinaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también las 

explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

compañía que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones legales y 

reglamentarias, por un contador o auditor calificado. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE RESERVAS.- A propuesta 

del Gerente General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta general resolverá 

sobre distribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por 

lo menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este 

fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. La junta 

general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las deducciónes legales 

correspondientes, entre ellas de las reservas legales, la junta general podrá decidir 

acorde con el estatuto la formación de reservas facultativas o especiales. Para el efecto, 

será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en caso 

contrario, del saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un 

cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en proporción al capital 

pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. CAPITULO SÉPTIMO 

DISPOSICIONES VARIAS ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ACCESO A LIBROS 

Y CUENTAS..- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de 

sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por 
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disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores así lo 

requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- Para todo aquello sobre lo que no haya expresamente 

disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías, 

normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en 

que se otorga la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que se 

CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE 

ACCIONES.- El capital social de la Compañía determinado en el artículo octavo de este 

entenderán incorporadas a este estatuto. 

estatuto, se encuentra, integramente suscrito y será pagado por los accionistas conforme 

se desprende del cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      860   

ACCIONISTA Capital 
Nro. ACCIONES Suscrito 

BENALCAZAR BENAVIDES FAVIO SAUL 60 USD 60.00 

GUAMBO GUASHPA JOSE FRANCISCO 60 USD 60.00 

HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA 60 USD 60.00 

LARA GRANIZO LUIS ANGEL 60 USD 60.00 

LLANGARI CUVI JOSE LUIS 60 USD 60.00 

MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS 60 USD 60.00 

PAREDES ZUÑIGA BOLIVAR MARCELO 80 USD 80.00 

QUITIO PILATAXI SEGUNDO BENANCIO 60 USD 60.00 

SICHE TENELEMA GALO WILFRIDO 60 USD 60.00 

TAYUPANDA GALORA VICTOR ADOLFO 60 USD 60.00 

TAYUPANDA REINOSO JORGE ALFREDO 60 USD 60.00 

TAYUPANDA REINOSO LUIS 60 USD 60.00 

UVIDIA AMAGUAYA MARCO GALO 60 USD 60.00 

YAMBAY TAYUPANDA JUAN 60 USD 60.00 

TOTAL USD 860.00    
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31 

QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que la CUENTA DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL de la 

Compañía y el respectivo DEPOSITO, se lo hará en una de las instituciones financieras 

del País, «una vez que la presente escritura de constitución de la compañía sea 

aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o cuando esta Institución así 

lo exija. SEXTA.- DECLARACIONES.- a) Los firmantes de la presente escritura pública 

son los accionistas fundadores de la compañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, beneficios tomados del capital de 

la compañía en acciones u obligaciones. b) Los accionistas facultan al Doctor Franklin 

Rodrigo Paredes Zuñiga, para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, 

previo establecimiento de la compañía quedando así mismo facultado para que una vez 

que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, convoque a los accionistas a 

Junta Universal General para elegir administradores de la compañía. SEPTIMA.- 

TRANSITORIA.- Por decisión unánime de todos los accionistas que comparecemos 

en la celebración de esta escritura, es decir del total del capital suscrito, designamos 

como PRESIDENTE al señor SEGUNDO BENANCIO QUITIO PILATAXI;y como 

GERENTE GENERAL y en tal virtud Representante Legal de la compañía al señor 

LUIS TAYUPANDA REINOSO por el periodo de tres años, conforme se encuentra 

determinado en este estatuto. OCTAVA..- La cuantía del presente acto jurídico efectuado 

es la cantidad del capital suscrito y pagado; esto es OCHOCIENTOS SESENTA 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 860,00). Usted, 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas necesarias, y de estilo para la 

plena validez de esta escritura pública. Hasta aquí la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el Dr. Rodrigo Paredes Z, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por mí, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales por mí el Notario a 

los comparecientes se ratifican y firman junto conmigo yen UNIDAD DE 

ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE 

TODO LO QUE DOY FE. 
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F)LARA GRANIZO L 
C.C. 0900273012 
C.V.- 022-0138 

f) ÉLAN 
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    USES 
f) MARTÍNEZ RAMIREZ EDGAR IAS 
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C.V.- 012-0100 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 03/05/2014 11:54 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7631356 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0602067126 PAREDES ZUÑIGA FRANKLIN RODRIGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE CARGA TRANSMUCO S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 03/05/2015 11:54 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE ' 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ + 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" E 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROC 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL Si 
TOP IIA A MARI DUO O, PU O A NO CIMIIA CUIA A MURIO CIA ms PA IIA ATA A A AAA
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Matrícuta No: 06-2003-18 

Céduta No: 0602067126 ...- 

Fecha de inscripción: 28/08/2010 : 

Matrícula anterior: 517 

Tipo de sangre: Or 
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Le, Agencia 

OS Nacional 
so de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-006-2014-DPCH-ANT 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CHIMBORAZO-ANT 

     

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 028-CJ-DPCH-006-2014-ANT de mayo 1$ 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada: del 
COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A. ha solicitado el informe A 
Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A. con domicilio en él, 
cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, han solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE (14) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 
1 [BENALCAZAR BENAVIDES FAVIO SAUL 0400768677 
2 [GUAMBO GUASPHA JOSÉ FRANCISCO 0602887952 
3 |HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA 0602588980 | 
4 [LARA GRANIZO LUIS ANGEL 0900273012 

-5 |LLANGARI CUVI JOSÉ LUIS 0602174823 
6 [MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS 0603072976 
7 |PAREDES ZUÑIGA BOLÍVAR MARCELO 0602189037 
8 [|QUITIO PILATAXI SEGUNDO BENANCIO 0602463119 
9 [SINCHE TENELEMA GALO WILFRIDO 0604152215 
10 |TAYUPANDA GALORA VÍCTOR ADOLFO 0602160277 
11 (TAYUPANDA REINOSO JORGE ALFREDO 0602439457 
12 [TAYUPANDA REINOSO LUIS , 0602199101 
13 (UVIDIA AMAGUAYA MARCO GALO 0603308602 
14 ¡YAMBAY TAYUPANDA JUAN 0601173230     
  

. Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legalés y reglamentarias de 
Transporte Terrestre y Tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad . 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo e en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” y       
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El objeto sociai de la Compañía deberá decir: 

e La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 
«Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

. del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
. "Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social”... 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada a nivel nacional y, serán 

- autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

«Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

-_Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Provincial de Chimborazo mediante Memorando No.ANT- 
DPC-2014-1195, junio 12 de 2014, e Informe Técnico favorable No. 009-WG- 

CJ-DPTCH-006-2014-ANT, junio 11 de 2014, recomienda la emisión de informe 
previo favorable: para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A.. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de 

CHIMBORAZO mediante Memorando No. 048-AJ-LIRP-ANT-CH-2014, julio 3 

de 2014 , e Informe No. CJ-CP-AJ-005-LRP-2014-UACH de julio 3 de 2014, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica 
de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑÍA DE 

CARGA TRANSMUCO S.A. por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o los Responsables de la Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transfar Terrestre, . 

RESOLUCIÓN Na, 005-CJ-006-2014-DPCH-ANT 
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Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos dea 
Jurídica”. 

  

   

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A. 
con domicilio en él, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica el : 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante * 
a favor de la compañía o cooperativa, el cual está condicionado al estudio | 

de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
- requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y demás 
resoluciones expedidas por la institución. 

>,
 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social. 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo cón el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

"Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintenden: 
Compañías Y a las autoridades que sean del caso, A 

    

      

   

  

Dado en la ciudad de Riobamba. en [a-Dir Sr vincial de 7 

Chimborazo ANT, el siete de Lo Y y 

AR 
Di-Carlos Alberto J Y 

vo, CE Cl 
Zo E   
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SEÑOR NOTARIO: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este 

instrumento público por sus propios derechos, los señores: BENALCAZAR 

BENAVIDES FAVIO SAUL, casado, con cédula Nro. 0400768677, 

GUAMBO GUASHPA JOSÉ FRANCISCO, casado, con cédula Nro. 

0602887952; HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA, soltera, con 

cédula Nro. 0602588980; LARA GRANIZO LUIS ANGEL, casado, con 

cédula Nro. 0900273012; LLANGARI CUVI JOSE LUIS, casado, con 

cédula Nro. . 0602174823; MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS, 

casado, con cédula Nro. 0603072976; PAREDES ZUÑIGA BOLIVAR 

MARCELO, divorciado, con cédula 0602189037; QUITIO PILATAXI 

SEGUNDO BENANCIO, casado, con cédula Nro. 0602463119; 

SINCHE TENELEMA GALO WILFRIDO, soltero, con cédula Nro. 

0604152215; TAYUPANDA GALORA VÍCTOR ADOLFO, casado, con 

cédula Nro. 0602160277; TAYUPANDA REINOSO JORGE ALFREDO, 

casado, con cédula Nro. 0602439457; TAYUPANDA REINOSO LUIS, 

casado, con cédula Nro. 0602199101; UVIDIA AMAGUAYA MARCO 

GALO, casado, con cédula 0603308602; y, YAMBAY TAYUPANDA 

JUAN, casado, con cédula Nro. 0601173230. Todos los accionistas 
prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de 
Riobamba, con capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para 
establecer esta Compañía; y, comparecer por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir la compañía 

anónima denominada COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A., que se regirá 
por la Ley de Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y el siguiente 
estatuto. 

TERCERA.- ESTATUTO.- La compañía que se constituye mediante el presente 

instrumento, se regirá por el estatuto que se expone a continuación. 

CAPITULO PRIMERO 
NOMBRE, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE, NACIONALIDAD Y  DENOMINACIÓN.- 
La denominación — que utilizará en todas sus operaciones la misma que se 
encuentra aprobada será COMPAÑÍA DE CARGA TRANSMUCO S.A., Esta



  

  

sociedad se constituye como una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana 
y se regirá: por las:Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se 

le designará posteriormente simplemente “la Compañía”. 

ARTÍCULO: SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es. el 

cantón -Riobamba, provincia de Chimborazo, República del Ecuador. Por 
resolución de la. junta general de accionistas podrá establecer, sucursales, 
agencias y oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la ley y 
a este estatuto. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. 

ARTÍCULO CUARTO.- MEDIOS.- a) Los permisos de Operación que reciba. la 
Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 
pesada, serán autorizados por los competentes Organismos de Tránsito, y no 

constituyen. títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. b) La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía previo informe favorable de los competentes Organismos 

de Tránsito. c) La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la. Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos- competentes de Transporte Terrestre y- Tránsito. d). Si 
por efecto de la- prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán ser en forma previa. 

ARTÍCULO QUINTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 
50 años,. contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva 

en el. Registro. Mercantil o del otorgamiento de la escritura fundacional; sin 
embargo, la junta general de accionistas, convocada expresamente, podrá 

disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

- ARTÍCULO SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La junta general podrá 
acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en el 

artículo quinto, conforme el estatuto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, 
voluntaria o. forzosamente, el procedimiento de liquidación será el contemplado en 
la Ley de Compañías; y actuará como liquidador el representante legal de la 

compañía. - : 
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  CAPITULO SEGUNDO 
CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO, ACCIONES Y RESPONSABILIDAD 4/95 m6b 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 
Compañía es de OCHOCIENTOS SESENTA :00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 860,00 USD), monto hasta el cual 
se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el cual se 
dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La junta general podrá elevar 

en cualquier tiempo el capital autorizado previo al cumplimiento de las 
formalidades legales y estatutarias. 

ARTÍCULO OCTAVO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la Compañía 
es de OCHOCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 860,00 USD), -dividido en 860 acciones 
ordinarias nominativas e indivisibles conforme a la Ley de Compañías de un dólar 
cada una, las que estarán representadas por títulos que serán firmados por el 
presidente y Gerente General de la Compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital de la 
Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 
General de Accionistas, por los medios y la forma establecidos por la Ley de 
Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las 
nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 
efectuar dicho aumento. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a la 
transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y 
frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, requisitos para su 
emisión, contenido de los títulos de acción, derechos que le confieren a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la junta general, aumentos de capital y 
demás asuntos que hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, 
se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- LIBRO DE ACCIONES.- La Compañía llevará 
un libro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las transferencias de 
las acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 
ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se 
probará con la inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. 

El derecho de negociar las acciones y transferirlas se sujetará a lo dispuesto por la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de 
los accionistas por las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La 
acción con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en 
blanco y abstenciones se sumaran a la mayoría. 

  



  

CAPITULO TERCERO | 
EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 
económico será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin 
de cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente año, el Gerente 
General someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el Balance 
General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario igualmente presentará su 

informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta los balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 
Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General 
de Accionistas resolverán la distribución de utilidades, la que será en proporción al 
valor pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo menos 
el diez por ciento anual para la formación e incremento de reserva legal de la 
Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la 
creación de reservas especiales o extraordinarias. 

, CAPITULO CUARTO 
ORGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- La junta general, 
ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se compone de 

los accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum de 

instalación, en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 
Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

Habrá junta general ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año, para 
considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes: 

a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le presenten a 
consideración sobre el último ejercicio económico; 

b) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la 
formación del fondo de reserva; y, 

c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios cuya 
elección le corresponda según este estatuto, así como fijar o revisar sus 

respectivas remuneraciones. 

La junta general extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada por las 

autoridades previstas por la Ley y este estatuto o cuando lo soliciten por escrito el 
o los accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
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capital pagado, debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la 
junta general. 

   

  

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CONVOCATORIA.- Sin perjuidio 
atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al Superintéx 
Compañías y Comisario, las convocatorias para junta general serán he 

prensa por parte del Presidente o el Gerente General, con ocho días de 
anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para el efecto el 
día de la convocatoria ni el día de la reunión. El comisario será convocado 
mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria se exprese el lugar, 
día, fecha, hora y objeto de la reunión. 

Tanto en las juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá 
discutir los asuntos para los que hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo 
asunto no expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley. , 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- De acuerdo a lo 
previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 
capital pagado de la compañía, sea con presencia de los accionistas o de sus 

representantes, y siempre que ellos acepten por unanimidad la celebración de la 
junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo 

tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se hubieren 

aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo 

sanción de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE JUNTA 
GENERAL.- Actuará como Presidente de la junta general el Presidente de la 
compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por los 

asistentes a la junta como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el 
Gerente General o quien lo remplace, pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, 
cuando la junta lo creyere necesario. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE JUNTA 
GENERAL.- Son atribuciones y deberes del órgano de gobierno: 

Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes 

estatutos señalan como de su competencia privativa; 

Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las 
funciones que le competen como entidad directiva suprema de la compañía y 
todas aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan expresamente a 

otro organismo social; : 

a) Reformar este contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales;



  

  

b) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas y órganos 
- administradores las normas consagradas en el presente estatuto; 

c) Autorizar la constitución de mandatarios generales de la compañía 

- d) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; 

> “ey Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarios principal y 

suplente; 

f) Señalar las remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisarios; 

g) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, 

h) Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía 
exceda los NOVECIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 910,00 USD), así como actos de 
disposición de bienes inmuebles de la compañía. i 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- QUÓRUM.- Para que la junta general ordinaria o 
extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse “en el 
domicilio principal de la compañía y concurrir a ella el número de personas que 
representen por lo menos el cincuenta por ciento de capital pagado de la 
Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- MAYORÍA.- Salvo las excepciones legales y 
estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas por la mitad más 
uno del capital pagado representado en ella. Los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la propuesta se 
considerará negada. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DERECHO A VOTO.- En la junta general 
cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentren 
liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- REPRESENTACIÓN.- Los accionistas 
pueden hacerse representar en las juntas generales de accionistas, para ejercer 

sus derechos y atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder 

otorgado por escritura pública. Un accionista no puede hacerse representar sino 

por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de acciones de 
su titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en representación de otra u 
otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto pero la persona que sea 

. mandataria de. varios accionistas pueda votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandatarios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de junta 

general tomadas conforme a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, 
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derecho de oposición, en los términos que determine la Ley 

      ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- LIBRO DE ACTAS.- Las resolller 
juntas generales así como una sintética de las sesiones se hará co 
de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móN ¡ 
máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas que Sa É 
con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una por el SéX4Ax 

el Presidente de cada junta. 

     
   

  

HE j 
1 1 a 

    

    

CAPITULO QUINTO 
LOS INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 
Presidente será nombrado por la junta “general para un período de tres años, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 
Compañía. Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: 

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir 
las actas de sesiones de dicho organismo; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones O 
certificados provisionales; 

c) Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, 

d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, 
hasta que la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, 
con todas las atribuciones del subrogado o sustituido. 

La junta general deberá designar un Presidente subrogante en caso de ausencia 
temporal y un nuevo Presidente en caso de ausencia definitiva. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 
General será elegido por la junta general para un período de tres años, tendrá la 

representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido 
indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 
compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a Juicio de la 
junta general sea incompatible con las actividades de la compañía. 

El Gerente General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo 
de los negocios sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las - 
instrucciones impartidas por la junta general. En cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley 
de Compañías y este contrato social.



  

Son atribuciones especiales del Gerente General: 

a) 

be 

Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a la 
- consecución del objeto. social de la compañía: 

Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y 
obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales oO 
Jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; 

Previa autorización de la junta general, nombrar mandatarios generales y 
apoderados especiales de la compañía y removerlos cuando considere 
conveniente; 

Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe relativo a la 

gestión llevada a cabo al frente de la compañía, así como el balance 
general y demás documentos que la Ley exige; 

Formular a la Junta general las recomendaciones que considere 
convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

reservas; 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones, 

así como sus deberes y atribuciones; 

Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por el 
mantenimiento y conservación de sus documentos; 

Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas 
para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las. referidas 

cuentas; 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros 
papeles de comercio; 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; y, 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen. e 
imponen la Ley y el estatuto presente así como todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 
comedido. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DE LOS SUBGERENTES TEMPORALES O 
APODERADOS.- Cuando la junta general de accionistas lo estime conveniente, 
nombrará a través del representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y 

con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos poderes, entre los 
cuales podrá incluirse la representación legal para uno o más negocios de la 

compañía. 
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CAPITULO SEXTO 
FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLI 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS.- La ¡ 
nombrará un comisario principal y otro suplente. Al comisario le 

económico y financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las atrí 
señaladas en la Ley y presentará a la junta general ordinaria un informe sobre el 

cual la Junta deberá pronunciarse. 

El Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- BALANCES. - Los balances se instrumentarán al 
fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los 
presentará el Gerente General a consideración de la junta general ordinaria. El 
balance contendrá no sólo la manifestación numérica de la situación patrimonial 
de la sociedad, sino también las explicaciones necesarias que deberán tener como 
antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de conformidad a 
las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO- PRIMERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y 
FORMACIÓN DE RESERVAS.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá 
ser aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre distribución de 
utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y 
gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por lo 
menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que 
este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. 
La junta general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo 
que al respecto dispone la Ley de Compañías. 

Una vez hechas las deducciones legales correspondientes, entre -ellas de las 
reservas legales, la junta general podrá decidir acorde con el estatuto la formación 
de reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 
consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en caso contrario, del 
saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 
ciento (50%) será distribuido entre. los accionistas en: proporción al capital pagado 
que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

CAPITULO SÉPTIMO 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La 
inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, 
carteras, documentos y escritos en general sólo podrá permitirse 'a las entidades y 
“autoridades que tengan -la facultad para ello en virtud de contratos o por 
disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la compañía cuyas 

  

    
  



  

Ley. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Para todo aquello sobre lo que no haya 
expresamente disposición estatutaria se aplicarán las:normas contenidas en la Ley 
de Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, 
vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la 
compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este estatuto. 

CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES.- El capital social de la 
Compañía: determinado en el artículo octavo de este estatuto, se encuentra, 

íntegramente suscrito y será pagado por los accionistas conforme se desprende 
del cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA Capital 
Nro. ACCIONES Suscrito .. 

BENALCAZAR BENAVIDES FAVIÓ SAÚL | 60 |. USD6000 

GUAMBO GUASHPA JOSE FRANCISCO ! 60 USD 60.00 - 

[HUARACA OROZCO NELLY MAGDALENA EA USD 6000. | 

LARA GRANIZO LUIS ANGEL 60 USDE000 .. | 

CANGARICUVIJOSE LUIS == 60 —USD6000 

MARTINEZ RAMIREZ EDGAR ELÍAS so 085 60.00- 

PAREDES ZUÑIGA BOLIVAR MARCELO 80 7 USD.80.00 

QUITO PILATAXI SEGUNDO BENANCIO 60 USD 60.00 

SICHE TENELEMA GALO WILFRIDO 60 USD 60.00 

TAYUPANDA GALORA VICTOR ADOLFO 60 USD 60.00 

TAYUPANDA REINOSO JORGE ALFREDO 60 8D 6000 

TAYUPANDA REINOSO LUIS. 60 USD 60,00 

UVIDIA AMAGUAYA MARCO GALO 50 USD 60.00 

VAWBAY TAYUPÁNDA JUAN 60 USD 60.00 

TOTAL | 360 USD 860.00 

QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que la CUENTA DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL de la Compañía y el respectivo DEPOSITO, se lo hará en una de las 

instituciones financieras del País, «una vez que la presente escritura de 
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Doctor Franklin Rodrigo Paredes Zúñiga, para que obtenga las aprobaciones y 

más requisitos de Ley, previo establecimiento de la compañía quedando .así 

mismo facultado para que una vez que se hayan llenado los pertinentes requisitos 

legales, convoque a los. accionistas a Junta Universal General para. elegir 

administradores de la compañía. 

SEPTIMA.- TRANSITORIA.- Por decisión unánime de todos los accionistas que 
comparecemos en la celebración de esta escritura, es decir del total del capital 
suscrito, designamos como PRESIDENTE al señor SEGUNDO BENANCIO 

QUITIO PILATAXI!; y, como GERENTE GENERAL y en tal virtud Representante 
Legal de la compañía al señor LUIS TAYUPANDA REINOSO, por el periodo de 
tres años, conforme se encuentra determinado en este estatuto. 

OCTAVA.- La cuantía del presente acto jurídico efectuado es la cantidad del 

capital suscrito esto es OCHOCIENTOS SESENTA 00/1009 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 860,00). 

“Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas n necesarias, y de 

estilo para la plena validez de esta escritura pública. 

  

Dr. Rodrigo Paredes Z. 
ABOGADO 

Mat. 517.C.A.CH 
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,» Registro Mercantil de Riobamba - 
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ZN | TRÁMITE NÚMERO: 221 | 
. Ñ TN 

A -——/ REGISTRO MERCANTIL m CANTÓN: RIOBAMBA r 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

*. EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE-SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE-COMPAÑÍA ANÓNIMA 
: 123 

21/02/2015 
23 
“HBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres - _| Cantón de Calidad en que Estado Civil o 

a Domicilio comparece -- 3 | 

0601173230 uN l YAMBAY Riobamba ACCIONISTA Casado 

TAYUPANDAJUAN | 
0900273012 LARA GRANIZO LUIS | Riobamba __. | ACCIONISTA Casado 

o ANGEL A 
0602439457 TAYUPANDA Riobamba ACCIONISTA Casado _ 

a REIÑOSO JORGE _ 

o / ALFREDO o 
0602199101 TAYUPANDA Riobamba - ACCIONISTA», Casado 

77 —< | REINOSO LUIS pr — 
0602160277 TAYUPANDA | Riobamba ACCIONISTA Casado 1 

DN GALORA VICTOR —-|= o 47 
ADOLFO ) — 

0400768677 BENALCAZAR Riobamba 7 | ACCIONISTA Casado 
BENAVIDES FAVIO 
SAUL uu 

0602174823 LLANGARI CUVI Riobamba ACCIONISTA _Casado 
SS JOSE LUIS 

0603072976 MARTINEZ Riobamba ACCIONISTA Casado o 
RAMIREZEDGAR *- 

ELIAS — , 
. 0602189037 PAREDESZUÑIGA — | Riobamba ACCIONISTA Y | Divorciado 

_ AS BOLIVAR MARCELO es 
0603308602 UVIDIA AMAGUAYA | Riobamba ACCIONISTA Casado 

- - _ | MARCO GALO a . 
0602588980 "  |HUARACAOROZCO | RiobambA pes" AGEJONISTA Soltero 

ZA r” Se . A 

== = 
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OS , 

E A -/ 

CM 

Io op — - 

L ( 
NELLY MAGDALENA y - 

0604152215 SINCHE TENELEMA | Riobamba ACCIONISTA > | Soltero 

GALO WILFRIDO l 
0602463119 Y | QUITIO PILATAXI Riobamba ACCIONISTA, — Casado 

SEGUNDOS 
BENANCIO y o 

0602887952 GUAMBO GUASHPA | Riobamba ' | ACCIONISTA Casado 
JOSE FRANCISCO 

— __— NX — 

3. - DATOSDEL ACTO O CONTRATO: > 
LA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

Dz 14/01/2015 
   
  

  

        

  

  

NOTARIA SEXTA 
RIOBAMBA . 
50 AÑOS > 

COMPAÑIA DE CARGA TRANSMUCO S.A. 
o RIOBAMBA 

me 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: o a , y 
Capital y Ó Valor Ñ ) 

Cuantía / 860,00 _—, 
7 X Do 

5. DATOSADICIONALES: — ) 
NO APLICA M- — 

XV) 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTÓ DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NQ SON NECESARIOS PARA-LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE. ( A yd A 
X me. 

    
  

FECHA DE EMISIÉ 

     

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMB 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCR 
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